
  

 

 

 

Derechos, Deberes, Beneficios y Financiamiento del Seguro Familiar de 
Salud (SFS), Ley 87-01. 

 
LIBRO I 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS GENERALES 

 
Art. 1.- Objeto de la ley  
La presente ley tiene por objeto establecer el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en 

el marco de la Constitución de la República Dominicana, para regularla y desarrollar los derechos y 
deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento para la 
protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, 
sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales.  El Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS) comprende a todas las instituciones públicas, privadas y mixtas que realizan 
actividades principales o complementarias de seguridad social, a los recursos físicos y humanos, así 
como las normas y procedimientos que los rigen.  
 

Art. 2.- Normas reguladoras del Sistema Dominicano de Seguridad   Social  
El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se rige:  
a) Por las disposiciones de la presente ley;  
b) Por las leyes vigentes que   crean   fondos   de   pensiones y jubilaciones, así como seguros 

de salud, en beneficio de sectores y grupos específicos;  
c) Por las normas complementarias a la presente ley, las cuales comprenden:   

1.  El reglamento del Consejo Nacional de Seguridad Social; 
2.  El reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social; 
3.  El reglamento sobre Pensiones; 
4.  El reglamento sobre el Seguro Familiar de Salud; 
5.  El reglamento sobre el Seguro de Riesgos Laborales; 
6.  El reglamento del Régimen Contributivo Subsidiado; 
7.  El reglamento del Régimen Subsidiado; 
8.  Los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Social; 
9.  Las resoluciones de las Superintendencias de Pensiones y de Salud y Riesgos 

laborales 
  

 
 
 
 
 
Sólo se incluyen los aspectos relacionados con el Seguro Familiar de Salud (SFS) y al Seguro de Riesgos Laborales.  
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 El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) someterá al Poder Ejecutivo los reglamentos 
señalados anteriormente, a más tardar en los plazos  que  se  establecen  a continuación,  contados  a  
partir de la promulgación de la presente ley:  
 

a) Reglamento del Consejo Nacional de Seguridad Social: seis (6) meses; 
b) Reglamento de la Tesorería de la Seguridad Social: ocho (8) meses; 
c) Reglamento sobre Pensiones: doce (12) meses; 
d) Reglamento sobre el Seguro de Salud: diez (10) meses; 
e) Reglamento sobre el Seguro de Riesgos Laborales: doce (12) meses; 
f) Reglamento del Régimen Contributivo Subsidiado: diez y ocho (18) meses; 
g) Reglamento del Régimen Subsidiado: doce (12) meses. 
 

 
 
Los reglamentos serán aprobados por decreto del Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de treinta (30) 
días de haber sido sometidos o devueltos al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) con las 
observaciones correspondientes.  
 

Art. 4.- Derechos y deberes de los afiliados  
 Los beneficiarios del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) tienen el derecho de ser 
asistidos por la Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA) en todos los servicios que 
sean necesarios para ser efectiva su producción.  Esta asistencia incluye información sobre sus derechos, 
deberes, recursos e instancias amigables y legales, formulación de querellas y demandas, representación 
y seguimiento de casos, entre otros.  
 
 El afiliado, a nombre de su familia, tendrá derecho a elegir la Administradora de Servicios de 
Salud (ARS) y/o Prestadora de Servicios de Salud (PSS) que más le convenga.  Ninguna ARS y/o PSS podrá 
rechazar o cancelar la afiliación de un beneficiario por razones de edad, sexo, condición social, de salud 
o laboral.  Ninguna persona podrá afiliarse a más de una ARS, aún cuando preste servicio a más de un 
empleador o realice otras actividades productivas.  Los afiliados están en el deber de llevar una vida que 
propicie la conservación de la salud; participar en los programas preventivos, utilizar los servicios con 
criterios de economía y responsabilidad social y suministrar información cierta, clara y completa sobre 
su estado de salud.  Además, están en el deber de denunciar cualquier anomalía en perjuicio de los 
usuarios del sistema o de su institución.  
 
 El trabajador está en el deber de observar todas y cada una de las recomendaciones orientadas 
a prevenir accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales.  Además, debe participar y/o 
colaborar con los comités de seguridad e higiene en el trabajo que se organicen en la empresa o 
institución donde presta sus servicios.  El retraso del empleador en el pago de las cotizaciones de Seguro 
de Riesgo Laborables no impedirá el nacimiento del derecho del trabajador a las prestaciones que le 
garantiza la presente ley.  En tal caso, el SNSS deberá reconocer y otorgar dichas prestaciones y 
proceder de inmediato a cobrar a la entidad empleadora el monto de las aportaciones   vencidas, más   
las   multas   e   intereses   que   correspondan. Las   normas  
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complementarias detallarán los derechos y deberes de los afiliados, de los empleadores, de los 
profesionales y técnicos del SDSS, de las ARS y de las PSS.  

 
CAPÍTULO II 

BENEFICIARIOS, PRESTACIONES Y AFILIACIÓN 
 

 
Art. 5.- Beneficiarios del sistema  

 Tienen derecho a ser afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) todos los 
ciudadanos dominicanos y los residentes legales en el territorio nacional. La presente ley y sus normas 
complementarias regularán la inclusión de los dominicanos residentes en el exterior.  
 

A. Son beneficiarios del Seguro Familiar de Salud:  
 Son titulares del derecho a la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y a la 
protección, recuperación y rehabilitación de su salud y preservación del medio ambiente, sin 
discriminación alguna, todos los dominicanos y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su 
residencia en el territorio nacional.  
 
 Párrafo. -Para fines de la presente ley, la familia del asegurado incluye:  
a) Al cónyuge o compañero/ra de vida debidamente registrado; y  
 
b) Los hijos e hijastros menores de 18 años o menores de 21 años, si fueran estudiantes, o sin  
 límite de edad si son discapacitados, y los padres si son dependientes, mientras no sean ellos 
mismos afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social.  
 

C. Son beneficiarios del seguro contra riesgos laborales:  
 

a) Los(as) trabajadores(as) dependientes y los empleadores, urbanos y rurales, en las  
 condiciones establecidas por la presente ley;  

b) Los trabajadores por cuenta propia, los cuales serán incorporados en forma gradual,  
 previo estudio de factibilidad técnica y financiera.  
 
 Párrafo. - Están cubiertos por las disposiciones de la presente ley los ciudadanos dominicanos 
que laboran en los organismos internacionales dentro del país. Están excluidos, el personal radicado en 
el país de misiones diplomáticas extranjeras y  de  organizaciones internacionales y el personal 
expatriado de empresas extranjeras, en la medida en que estuviesen protegidos por sus propios 
regímenes de seguridad social. Estas misiones podrán acogerse a los beneficios de la presente ley para 
cubrir en forma parcial o total a su personal, como complemento a sus propios planes o como única 
cobertura para sus empleados. Sin perjuicio de lo anterior, el SDSS podrá establecer convenios de 
protección recíproca a los ciudadanos de otras naciones residentes en el país y a los ciudadanos 
dominicanos residentes en otros países.  
 

Art. 6.- Educación básica sobre seguridad social  
La Secretaría de Estado de Educación incluirá en los planes de estudio de los niveles básico y 

medio un módulo orientado a educar a los ciudadanos sobre la seguridad social como un derecho 
humano y a explicar las características del Sistema Dominicano de Seguridad Social, sus  
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derechos y deberes y las formas de aprovechar sus programas y opciones. De igual forma, lo harán las 
escuelas de formación técnica.  
 

Art. 7.- Regímenes de financiamiento del SDSS  
El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) estará integrado por los siguientes regímenes 

de financiamiento:  
 

a) Un Régimen Contributivo, que comprenderá a los trabajadores asalariados públicos y  
privados y a los empleadores, financiado por los trabajadores y empleadores, incluyendo al 
Estado como empleador;  
b) Un Régimen Subsidiado, que protegerá a los trabajadores por cuenta propia con  
ingresos inestables e inferiores al salario mínimo nacional, así como a los desempleados, 
discapacitados e indigentes, financiado fundamentalmente por el Estado Dominicano;  
c) Un Régimen Contributivo Subsidiado, que protegerá a los profesionales y técnicos  
independientes y a los trabajadores por cuenta propia con ingresos promedio, iguales o 
superiores a un salario mínimo nacional, con aportes del trabajador y un subsidio estatal para 
suplir la falta de empleador;  

 
 Párrafo I.- Los tres regímenes del SDSS se fundamentarán en los principios, estrategias, normas 
y procedimientos establecidos en la presente ley.  El Consejo Nacional de Seguridad Social someterá al 
Poder Ejecutivo los anteproyectos de decretos para iniciar la ejecución de los Regímenes Contributivo, 
Contributivo Subsidiado y Subsidiado, como sigue:  
 

Régimen Seguro Familiar de Salud Seguro de Vejez Riesgos Laborales 

Contributivo 

 
15 meses 18 meses 15 meses 

Subsidiado 

 
18 meses 36 meses No aplica 

Contributivo Subsidiado 

 
24 meses 48 meses No aplica 

 
 Párrafo II.- Cada régimen tendrá una modalidad de financiamiento en correspondencia con su 
naturaleza y con la capacidad contributiva de los ciudadanos y del Estado Dominicano, asegurando el 
equilibrio financiero y la suficiencia de las prestaciones contempladas. Los tres regímenes contarán con 
fondos separados y contabilidad independiente.  
 

Párrafo III.-El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) establecerá los criterios e indicadores 
económicos y sociales para definir e identificar la población que estará protegida por los Regímenes 
Subsidiado y Contributivo Subsidiado. Durante los primeros tres meses, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley, ordenará los estudios socioeconómicos necesarios para determinar la población 
beneficiaria de estos regímenes, con la colaboración de la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN), 
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS), de la Secretaría de Estado de Salud Pública y 
Asistencia Social (SESPAS) y de la Comisión Ejecutiva para  
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la Reforma del Sector Salud (CERSS) y con la participación de representantes de las asociaciones de 
dueños de microempresas, juntas de vecinos, asociación de amas de casas y de las asociaciones 
campesinas y grupos comunitarios.  
 
 Párrafo IV.- Una persona que simultáneamente perciba ingresos por actividades que 
correspondan a dos o más regímenes de financiamiento tendrá la obligación de cotizar en el régimen de 
mayor capacidad contributiva.  
 

Art. 8.- Gradualidad de los regímenes subsidiado y contributivo subsidiado  
 El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) someterá al Poder Ejecutivo un calendario de 
ejecución gradual y progresiva de la cobertura de los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado 
en lo que concierne al Seguro Familiar de Salud y al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, 
priorizando la protección de los grupos con mayores carencias de las provincias de mayor índice de 
pobreza.  
 

Art. 9.- Prestaciones del Régimen Contributivo  
El Régimen Contributivo cubrirá como mínimo las prestaciones siguientes:  

 
a) Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia;  
b) Seguro Familiar de Salud;  
c) Seguro de Riesgos Laborales por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

 
 Párrafo I.- El empleador y sus dependientes podrán firmar pactos o convenios colectivos, 
incluyendo prestaciones superiores a las otorgadas por el Sistema Dominicano de Seguridad Social 
(SDSS), siempre que una de las partes, o ambas, cubran el costo de las mismas. Carecerá de validez 
jurídica cualquier pacto colectivo o convenio particular que excluya o incluya prestaciones inferiores en 
cantidad o calidad a las consignadas en la presente ley y sus normas complementarias.  
 
 Párrafo II.- El Gobierno Dominicano y sus empleados establecerán, mediante aportes 
compartidos, un fondo especial para el bienestar de los servidores públicos, orientado a la adquisición 
y/o mejoramiento de sus viviendas y a otros servicios sociales complementarios, a cargo del Instituto de 
Auxilios y Vivienda (INAVI).  
 

Art. 10.- Prestaciones de los Regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado  
 Los beneficiarios del Régimen Subsidiado y del Régimen Contributivo Subsidiado estarán 
cubiertos por las siguientes prestaciones:  
 

a) Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia; 
b) Seguro Familiar de Salud.  

 
Art. 11.- Sistema único de afiliación e información  

El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se fundamenta en un sistema único de afiliación, 
cotización, plan de beneficio y prestación de servicios. En consecuencia, la población actualmente 
afiliada al régimen del seguro social dominicano y los afiliados al régimen de igualas  
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médicas y seguros de salud quedan integrados con sus características al SDSS, a fin de eliminar cualquier 
doble cobertura y cotización. De igual forma existirá un sólo registro previsional el cual integrará a los 
beneficiarios de todas las cajas y planes de pensiones existentes.  El Consejo Nacional de Seguridad 
Social (CNSS) establecerá, en un plazo no mayor de un (1) año, un sistema único de información para 
optimizar el proceso de afiliación, recaudación y pago, así como para asegurar la detección y sanción a 
tiempo de la evasión y la mora.  Los subsistemas de información de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones (AFP), Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y PSS   formarán parte del sistema único de 
información y éste, a su vez, será compatible con el Sistema Integral de Gestión Financiera del Gobierno 
Central.  
 
 Párrafo. -  El   CNSS   otorgará   a   todos   los   ciudadanos   un   número   de   afiliación, 
independientemente de la edad y del régimen a que esté afiliado. El mismo deberá ser compatible con 
el registro de la cédula de identidad y electoral.  
 

Art. 12.- Inscripción de los afiliados  
 El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) velará por la inscripción oportuna de todos los 
afiliados al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) en las condiciones que establece la presente 
ley y sus normas complementarias. En tal sentido, las Superintendencias de Pensiones y de Salud y 
Riesgos del Trabajo están facultadas para inspeccionar y realizar las indagaciones que sean necesarias 
para detectar a tiempo cualquier evasión o falsedad en la declaración del empleador y/o del trabajador, 
pudiendo examinar cualquier documento o archivo del empleador. En este aspecto contará con la 
colaboración y coordinación de la Secretaría de Estado de Trabajo, la Dirección de Impuestos Internos y 
cualquier otra dependencia pública o entidad privada que pueda aportar información al respecto.  
 

CAPÍTULO III 
FINANCIAMIENTO, COTIZACIÓN Y SUBSIDIOS 

 
Art. 13.- Financiamiento del Régimen Contributivo  

El Régimen Contributivo del Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se financia mediante:  
 

a) Las cotizaciones y contribuciones obligatorias de los afiliados y de los empleadores;  
b) Los beneficios, intereses y rentas provenientes de las reservas del Fondo de Solidaridad;  
c) El importe de las multas impuestas como consecuencia del incumplimiento de la presente  

ley y sus normas complementarias;  
d) La realización de activos y utilidades que produzcan sus bienes;  
e) Las donaciones, herencias, legados, subsidios y adjudicaciones que se hagan en su favor.  

 
Párrafo. - A fin de viabilizar el financiamiento del Sistema Dominicano de Seguridad Social, se 

dispone que el incremento de la cotización, tanto del trabajador como del empleador, sea aplicado en 
forma gradual durante un período máximo de cinco años mediante aumentos anuales sucesivos. Para 
garantizar el equilibrio financiero del Sistema, durante este período el CNSS establecerá algunas 
limitaciones y restricciones a la entrega de los servicios, las cuales irán  
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desapareciendo con la elevación gradual de las contribuciones, hasta completar el financiamiento total, 
a partir del cual las prestaciones tendrán plena vigencia.  
 

Art. 14.- Aportación del empleador y del trabajador  
 
 El empleador contribuirá al financiamiento del Régimen Contributivo, tanto   para   el Seguro   
de   Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia como para el Seguro Familiar de Salud, con el setenta (70) por 
ciento del costo total y al trabajador le corresponderá el treinta (30) por ciento restantes. El costo del 
seguro de Riesgos Laborales será cubierto en un cien por ciento (100%) por el empleador. En adición, el 
empleador aportará el cero punto cuatro (0.4) por ciento del salario cotizable para cubrir el Fondo de 
Solidaridad Social del sistema previsional.  
 

Art. 15.- Exención impositiva  
 Las cotizaciones y contribuciones a la Seguridad Social y las reservas y rendimientos de las 
inversiones que generen los fondos de pensiones de los afiliados estarán exentas de todo impuesto o 
carga directa o indirecta. De igual forma, quedarán exentas las pensiones cuyo monto mensual sea 
inferior a cinco (5) salarios mínimos nacional. Las utilidades y beneficios obtenidos por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), las PSS y las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) 
estarán sujetas al pago de los impuestos correspondientes.  
 

Art. 16.- Plazo de los empleadores para el pago de las cotizaciones  
 Los empleadores efectuarán los pagos al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) a más 
tardar dentro de los primeros tres (3) días hábiles de cada mes. El Consejo Nacional de Seguridad Social 
(CNSS) diseñará un formato de pago que permita a las empresas e instituciones cotizantes consignar las 
aportaciones al Seguro de Vejez, Discapacidad y Sobrevivencia, al Seguro Familiar de Salud y al Seguro 
de Riesgos Laborales, identificando el aporte total y el correspondiente al trabajador y al empleador.  
 

Art. 17.- Base de cotización  
 Para los trabajadores dependientes, el salario cotizable es el que se define en el artículo 192 del 
Código de Trabajo. En el caso de los trabajadores por cuenta propia, la base de contribución será el 
salario mínimo nacional, multiplicado por un factor de acuerdo al nivel de ingreso promedio de cada 
segmento social de este régimen.  
 

Art. 18.- Salario mínimo nacional  
 Para fines de cotización, exención impositiva y sanciones, el salario mínimo nacional será igual al 
promedio simple de los salarios mínimos legales del sector privado establecidos por el Comité Nacional 
de Salario de la Secretaría de Estado de Trabajo.  
 

Art. 19.- Financiamiento de los regímenes Subsidiado y Contributivo Subsidiado  
El Régimen Subsidiado se financiará con las aportaciones del Estado Dominicano, de acuerdo al 

artículo 8 de la Constitución de la República. Las aportaciones al Régimen Contributivo Subsidiado 
provendrán de dos fuentes. Una contribución de los beneficiarios y un subsidio que  

 
 

 
 
Derechos, deberes, beneficios y financiamiento del SFS                                                                                                         Page 7 
 



aportará el Estado Dominicano para suplir la falta de un empleador formal. El monto de este subsidio 
será en proporción inversa a los ingresos reales de cada categoría de trabajador por cuenta propia. Las 
aportaciones de los trabajadores independientes se calcularán en base a un múltiplo del salario mínimo 
nacional.  
 

Art. 20.- Fuentes de financiamiento estatal  
 
 Las aportaciones del Estado Dominicano al Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) 
provendrán de las siguientes fuentes:  
 

a)  Las partidas del presupuesto de la Secretaría de Estado Salud Pública y Asistencia Social  
     (SESPAS) destinadas al cuidado de la salud de las personas.  

b) Las partidas gubernamentales para programas de asistencia social, las cuales serán  
integradas y especializadas para financiar las prestaciones de la población indigente y de los 
grupos sociales con insuficiente capacidad contributiva.  

c) Las partidas gubernamentales destinadas a contratar los seguros de salud y planes de  
      pensiones de los departamentos de la Administración Pública.  

d) Los ingresos de los impuestos especializados para el pago complementario de los  
      recursos humanos del sector salud.  

e) Los impuestos a las ganancias de los premios mayores.  
f) Los impuestos a los juegos de azar autorizados.  
g) Los patrimonios sin herederos.  
h) Los bienes confiscados por sentencia definitiva a los traficantes de drogas, de contrabando  

 o de cualquier otro origen.  
i) Las utilidades obtenidas por las empresas públicas capitalizadas. 
j) Recursos extraordinarios de fuentes nacionales e internacionales para apoyar la reforma 

 del sector salud y la rehabilitación y desarrollo de la infraestructura pública.  
k) Los impuestos correspondientes a los beneficios obtenidos por las Administradoras de  

Fondos de Pensiones (AFP), las Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y las empresas 
Proveedoras de Servicios de Salud (PSS).  

l) Otros recursos adicionales ordinarios que serán consignados en la ley de Gastos Públicos.  
 
 Párrafo I.- La Lotería Nacional será administrada en beneficio del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS).  
 
 Párrafo II.-Si por cualquier razón, dentro de los primeros tres  (3) días hábiles de cada mes no se 
produjere la entrega de las aportaciones del Estado Dominicano, proveniente de las fuentes antes 
señaladas, el tesorero de la Seguridad Social requerirá la intervención del Contralor General de la 
República para que éste demande de los organismos o instituciones responsables del manejo de los 
fondos relativos a cada uno de las fuentes mencionadas, la entrega de los mismos, en un plazo no mayor 
de tres (3) días hábiles adicionales.  Transcurrido este último plazo sin que el tesorero de la Seguridad 
Social haya recibido la entrega de dichos valores, el Contralor General de la República estará obligado a 
tramitar al presidente de la República una solicitud de suspensión o destitución del o de los funcionarios 
encargados de los aludidos organismos o instituciones, según la gravedad de la falta.  
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 Párrafo III.- Esta solicitud de suspensión o destitución deberá ser atendida dentro de los tres (3) 
días laborales siguientes, a partir de los cuales los funcionarios afectados no podrán ejercer sus 
funciones, y en todos los actos en que intervengan serán nulos, haciéndose pasibles de las sanciones 
previstas en la Constitución de la República.  
 
 Párrafo IV.-Todo funcionario destituido por la aplicación de la presente disposición legal 
quedará inhabilitado para ocupar cualquier cargo público por un período no menor de cuatro (4) años, 
sin perjuicio de cualquier acción penal a que pudiere ser sometido.  
 

Art. 29.- Dirección de información y defensa de los afiliados (DIDA)  
 El CNSS creará una Dirección de Información y Defensa de los Afiliados (DIDA) como una 
dependencia técnica dotada de presupuesto definido y autonomía operativa, responsable de:  
 

a) Promover el Sistema Dominicano de Seguridad Social e informar a los afiliados sobre sus    
derechos y deberes.  

b) Recibir reclamaciones y quejas, así como tramitarlas y darles seguimiento hasta su        
resolución final.  

c) Asesorar a los afiliados en sus recursos amigables o contenciosos, por denegación de 
prestaciones, mediante los procedimientos y recursos establecidos por la presente ley y sus   
normas complementarias.  

d) Realizar estudios sobre la calidad y oportunidad de los servicios de las AFP, del Seguro 
Nacional de Salud (SNS) y las ARS, y difundir sus resultados, a fin de contribuir en forma 
objetiva a la toma de decisión del afiliado.  

e)  Supervisar, desde el punto de vista del usuario, el funcionamiento del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social.  

 
 Párrafo. - Las normas complementarias establecerán las funciones específicas y las normas y 
procedimientos de la DIDA, procurando en todo momento que la misma sea un instrumento de defensa 
y orientación real de los afiliados al SDSS.  
 

CAPÍTULO V 
RECAUDO, PROVISIÓN Y SUPERVISIÓN 

 
Art. 30.- Sistema de recaudo, distribución y pago  

 El sistema de recaudo, distribución y pago estará a cargo de la Tesorería de la Seguridad Social y 
será aprobado por el CNSS con la asesoría de una comisión interinstitucional de expertos. El mismo 
incluirá un programa de computadora unificado, sencillo y funcional para facilitar al empleador el 
cálculo y la distribución de las cotizaciones en los tres seguros del SDSS. Los empleadores efectuarán el 
pago dentro de los tres (3) primeros días hábiles de cada mes a través de la red bancaria nacional o de 
entidades debidamente acreditadas. A su vez, la Tesorería identificará a los empleadores en mora, así 
como la evasión y elusión y procederá de acuerdo a las normas y procedimientos vigentes. Este sistema 
de recaudación y pago entrará en vigencia en un plazo no mayor de un (1) año a partir de la vigencia de 
la presente ley.  
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Párrafo II.- La Tesorería distribuirá las cotizaciones correspondientes al Seguro Familiar de Salud 
y al Seguro de Riesgos Laborales de acuerdo a las partidas de los artículos 140 y 200, respectivamente. 
Dentro del tiempo establecido por los reglamentos, el Seguro Nacional de Salud (SNS) y las 
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) presentarán una factura mensual en base a la cantidad de 
afiliados y al costo del plan básico de salud. La Tesorería depurará dichas facturas hasta conciliarlas y 
procederá a pagar, a más tardar el último día del mes, a todas las ARS y al Seguro Nacional de Salud, el 
mismo día y en las mismas condiciones, con cargo a la cuenta “Cuidado de la salud de los afiliados”. A su 
vez, el Seguro Nacional de Salud y las ARS pagarán a las PSS en un plazo no mayor de 10 días calendario, 
a partir del pago recibido. La Tesorería informará diariamente del flujo de fondos al Consejo Nacional de 
Seguridad Social y a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.  
 

Art. 31.- Carácter plural de la administración y provisión de los servicios  
La función de administración de riesgos y de provisión de servicios estará a cargo de entidades 
especializadas públicas, privadas o mixtas.  La administración de fondos de pensiones será 
responsabilidad de entidades denominadas Fondo de Pensiones del Estado, Fondo de Pensiones de 
Instituciones Autónomas y Descentralizadas, Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), en tanto 
que la Administración de Riesgos y Provisión de Servicios de Salud y Riesgos Laborales estará a cargo del 
Seguro Nacional de Salud y de Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y Proveedoras de Servicios de 
Salud (PSS).  
 

Párrafo I.-El Seguro Nacional de Salud tendrá a su cargo:  
 

a) Todos los empleados públicos y las instituciones autónomas o descentralizadas y sus  
familiares, al momento de entrar en vigencia la presente ley, excepto aquellas que tengan 
contrato de Seguro hasta su vencimiento y las que tengan seguro de autogestión o puedan 
crearlo en los próximos tres años, después de promulgada esta ley;  

b) Todos los trabajadores informales de Régimen Contributivo-Subsidiado;  
c) Los beneficiarios del Régimen Subsidiado, quienes serán atendidos por la Secretaría de  

 Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS); o el sector público;  
d) Los trabajadores del sector privado que la seleccionen.  

 
Párrafo II.- Las Administradoras de Riesgos de Salud tendrán a su cargo todos los trabajadores 

del sector privado formal o informal no subsidiados que la seleccionen.  
 

Párrafo III.-Las Administradoras de Riesgo de Salud tendrán a su cargo todos los trabajadores 
del sector privado, formal y/o informal, no subsidiado que la seleccionen.  Los tres regímenes del 
Sistema Dominicano de Seguro Social (SDSS) se fundamentarán en los principios, estrategias, normas y 
procedimientos establecidos en la presente ley y las leyes que la complementan.  
 

Párrafo IV.- Los afiliados al Seguro Nacional de Salud que pertenezcan a los regímenes 
contributivos y contributivos subsidiados podrán ejercer el derecho de libre elección de los Prestadores 
de Servicios de Salud (PSS).  
 

Art. 32.-Superintendencias de Pensiones y de Salud y Riesgos Laborales  
La supervisión del Sistema Dominicano de Seguros Social (SDSS) es una responsabilidad del Estado 
Dominicano a través de la Superintendencia de Pensiones y de la Superintendencia de Salud y  
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Riesgos Laborales, las cuales serán entidades públicas, técnicamente especializadas, dotadas de 
autonomía y personería jurídica, facultadas para autorizar, fiscalizar, supervisar, auditar y sancionar a 
todas las instituciones autorizadas a operar como Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), 
Administradoras de Riesgos de Salud (ARS) y al Seguro Nacional de Salud (SNS).  
 
Para una reseña general sobre los objetivos, principios, organización y el funcionamiento del Seguro 

Familiar de Salud del Régimen Contributivo, favor de consultar en esta página Web la sección Objetivos, 

principios, organización y funcionamiento del SFS.  
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